
E s t e  Pe r*  mi ico sa le  M ié r c o l e s  y D o m 'n g o s .  Se  
su sc r ib e  en  las 1 ni p íe n  t: s (le H e r r e r o — P e d r o n  y 
C o m p a ñ ía ,  C a l le  de l  C u r a  m in  e ro  2 f  y la que  
está á cargo  de 1). M e ó la s  S o le r ,  C a b e  de o .  ,'  d*i/ >- 
l il i n ú m e r o  3o  á 8 r<. al mes pa ra  e>ta C a p i t a l  i e- 
v a d o  rasa  de  los S e ñ o re s  S u s c r i t c r c s .

‘ . 'S é  á d m i t e t i  s ti scYic iones  p a r a  f u e r a  d e  la  C api ta l!  
a  io  r s .  a l  p ie s  f r a n c o  d e  p o r te .  Los  A y u n t a m i e n 
tos  p a g a r á n  5 i  rs. c a d a  t r i m e s t r e ,  s egún c o n t r a t a »  

• .as  r e c l a m a c i o n e s  se h a r á n  a l S r .  C e l e  P o l í t i c o  
y los a v i s o s  q u e  se d i r i j a n  á  la E m p r e s a  serán  f r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n »

BOLETIN OFICIAL
DE LA P R O V I N C I A  BE A L B A C E T E .

w lEMg- -IJKU MggMHH

m m .  s o . Miércoles de Abril de i 8zfi. 8 C .
tos

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C irc u la r  n ú m . 5 o .

p f;r o í Ministerio ríe la Gobernación 
f1e la Península y de orden de la R egen
cia Provisional del Reino, se me han de
vuelto varios espedientes sobre indemniza
ción de los danos causados por los faccio
sos á varios pueblos y particulares de es la 
S ,’o v i n c i a ,  con el fin de que sean nueva- 
P Iltp in s t ru í  los con arreglo a lo dispues-
11,1 i„ circular de 28 de Febrero ú l-  
to en 13

l 'nl°I O que liE dispuesto se publique para 
que liega,,,lo i  noticia de los Ayuntan,ie ,,--  
10, constitucionales y demas ,M areado, 
que se consideren con derecho o ser , , , -  
demnizados, procedan desde luego a a 
formación de los oportunos espedientes, 
con sugecion en un lodo á lo que en di
cha c i r c u l a r  inserta en el - boletín oficial 
n ú m  se previene. Dios g u a r d e  á V y .  
muchos arios. Albacete 11 de Abn e 
18 ^ i.— Diego M onto)a.

0 / / y z  n ú m .  5  i  •

til Escmo. Sr. Secretario de Estado y 
leí despacho de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 3 1 de Marzo prócsim o  
pasado se ha servido dirijírm e la orden  
siguiente.

» Habiendo llamado la atención de la 
Regencia provisional del R eino los muchos 
espedientes que á instancia de los Ayunta
m ientos se prom ueven, en solicitud de per
m iso para reducir á cultivo los m ontes de 
propios, sin venir instruidos cual corres
ponde para la conveniente resolución del 
Gobierno; ha tenido á  bien ordenar que 
en lo sucesivo se ' haga constar en todos 
los espedientes de esta naturaleza, que le 
deben ser remitidos según lo previene la 
real o r len  de 2 3 de Diciem bre de i 838 . 
i.° Si hay en el pueblo otros m ontes ade
mas del que se intente roturar. 2.0 La es- 

' tensión de cada uno de ellos. 3.° Si el que  
haya de roturarse ó descuajarse está en  
llano ó en ladera de m odo que pueda te
merse que, faltando el arbolado, las aguas 
se lleven la tierra. 4 ° Si en el caso de no 
haber otros m ontes hay terreno á propó
sito para el plantío de ái boles, de f o r m a  
que pueda ser reemplazado el que se pre
tenda reducir á cultivó: Y  5 .° que por re
gla general deberá oírse el d.clam en de
los gana leros.” -

Lo que t r a s l a d o  á X V. para su  in te li
gencia y cum plim iento en la parle que: 
les loca. Dios guarde á \  V m uchos aíios.; 
Albacete 11 j - e Abril de 1 8 4 i.= D ie g o ;  
M onloya.=Señores Presidentes y A yunta—- 
m íenlos constitucionales de esta provincia.
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T E SO R E R IA  D E RENTAS 

B E  EA PROVINCIA DE ALBACELE. MES DE FEBRERO D E .1841.

E s t a d o  dernosti ático de los caudales que han ingresado en las C ajas de Líquidos de  

d ich a  Tesorería y  D epositaría Subalterna y  de la  distribución que de ellos se h a  
hecho con arreglo á  R eales órdenes é instrucciones.

CARGO.

Resistencia que resultó en fin de Enero anterior.. 
Por entregas hechas por  Jas Cajas de Totales del 

producto de las rentas en papel y metálico. . 
Por Traslación de caudales hechas de varias Te

sorerías...........................................................................
Por Consignación de centralización en pagos de

los 200 millones........................................................
Por Negociaciones y giros de Caudales en id. id. .

DATA. Total.

Por Satisfecho al presupuesto del Ministerio de la
Guerra............................ ........................ ..

Por id. al de H acien d a ................
Por id. al de Gracia y Justicia..................................
Por id. al de M arina. . . . . . .  . . . . . . . . . .
Por id. á las libranzas del Tesoro público . . . .
Por id. Consignación de centralización de pagos de

2 0 0  m i l l o n e s .......................................... ...
Por Negociaciones y giros de caudales en id. id.
Por Consignación de centralización en metálico.

T ota l.

Reales en.

i . i i i

2 3 2 . 8 6 8

42.706

27.600
2.400

3o6 685

167 i 36
4 878

20.534 
'  / -4.0 000 

1 5 . 4 2 4

27.600  
2 .4 0 0

27.600

3 0 .5 .5 7  4

16

i 5

2 0

RESUMEN-

Importa el ca rg o ..................................  3o 6.685
Idem la data. . . . .  . .  ...................  3o 5.574

desistencia  para i.° de Marzo de i 8 4 r- • - • 

La cual se halla en metálico. . . .

i .  r r i

A iW ete 27 ¡te Mar-,o ,le  , g 4 , 

^  Antonio Esca^nle.

r

José Arroyo.— P. I  D  s - c  > José Antón
l *
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Don Juan Antonio Escalante, Coronel de reses que hayan percibido de las tropas
Ejército, benemérito de la patria en á q u ie n e s  aquella se prestasen. D ios gu ar-
grado beróico y eminente, condeco- de á W  m ucbos anos Albacete i .^ d e
rado^con varias cruces de distinción, A h r ild e  i 8 4 i ^ E .  D , D iego AJontoyaB^
Intendente de Rentas y Eoterias N a- Juan Garcia González, secre ta r io — A los
clónales d é la  misma. A yuntam ientos de esta provincia.

Hago saber: que para el D om ingo 26 
del eorrien tey  b o r a s d e d ie z á  d o e e d e s u  
manana, be dispuesto se saquen á pubbea 
subasta para su ú ltim o remate los apro
vechamientos de pastos de las labores que 
se espresaron e n e l  anuncio publicado en  
el boletin oficial núm . 20 del miércoles 
10 de Marzo prócsimo pasado la cual se 
verilicaráen las casas consistorialesde la 
villa de Muñera, bajo la sco u d ic io n esq u e  
estarán de manifiesto en las mismas ante 
el 8r. Alcalde t.  ̂ constitucional, síndico  
procurador y f i e l  de fechos d e lA y u n ta -  
m ie n to e n a c to sc o n se c u t iv o s  admitiendo

c o s e  in s e r t a  e n  e s t e p e r m h c o o f ic ia ly s e  
fibrán les anuncios prevenidos. Albacete 
i o d e  A b r i l  d e u 8 4 i^ J u a n  A ntonio Es
calante.

D E  A L B A C E T E .
r t ^

C i r c u i r .
c :

A c u n s e c u e n c ia  de Indispuesto por el
^  ^  ^ G a p ib m  general del distrito de

cial n ú m  ^  aaaandando se abone el ser
vicio de b a g a g e sá ln s  p u e b lo so p a r ú c u -
lares que lo presten ha acordado la Dipu
tación que cesen de co n tr ib u ir á e s te  ser
vicio los pueblos de laprovincia  en los 
cantones á que se les sujetó desde el dia 
que se reciba en ellos la presente circular; 
quedando por consiguiente rescindidos los 
contratos celebrados entre los respectivos 
Ayuntamientos y sin otra obligación los 
de los pueblos sugetos á los espresados 
cantones que los de satisfacer á los de los 
cabezas de estos el im porte del servicio 
^ c  ^  ^ b ie s e  correspondido haAa el 
citado tiempo teniéndoles en cuenta los
últim os de h a c e r R p ^ . ^ . ^ ^ ^ e -

J D N T A  D E  G D 1 H E R N D  D E L  J E U 8 T R ^
c o r m a  ne ^.tmo^nos ^r.¡aa.c^r^.

Debiendo celebrarse jnnta general d e  A b o 
gados de este flnstre Eolegio para p roced er  ^ 
nom brar la comisión interina de distrito d o  
qne babla  la disposición 6 3  det titnlo 1 3  
de los Estatntos para la sociedad de socorros 
mntnos de tos pnisconsnltos, y  no podiendo  
dndar  rpm la bondad de V. 3 .  se servirá con -  
tritmir en cnanto esté de  sn par le  á qne se  
plantee esta benédea y  dlantrópica asociación  
rne atrevo á rogar á V. 3. se d ign e  d isp o n er  
qne por medio del boletin oficial d e  esa p r o 
vincia se anuncie la celebración d e d i e b a  p tn -  
ta y  el objeto de ella , la cnal tendrá efecto  
el dia de l prócsimo mes de Abril  y  qtte  
se invite para la  misma á todos lo s jn r is c o n -  
snltos residentes en el distrito de l g o b ie r n o d e  
V. 8 . Dios gnarde á V. 8 .  mnclros años. A l 
bacete fRl de  Marzo de  ---- E l  Decanos
José Rom ero G iner. 3r . G e le  político  de  A l 
bacete.

La Escma. Diputación de esta provincia  La  
dirtj id oá  las Gortes la  esposicion q u e  sigue.

A L A 8  G G R T E 8 .

L a  Diputación provincial de A lb a cete  ba. 
visto con tanta sorpresa como escándalo  la. 
alocución d e l  Eontibce G regorio  N V I ,  p r o 
nunciada en el Gonsistorio secreto, d e  ^ d e  
Marzo d e l  presente año, y  fa ltar la  á s u d e -  
ber, si no rogase á las Górtes y  al Gobier
no que, en vista de  este docum ento  q u e p r o -  
voca a una n u ev a  guerra civil religiosa c a 
cando todo el potlet temporal que p i ^ i   ̂
fns destinos de la P e n í n s u l a ,  b a f o  e l  p re te s-  
lo de  reclamación contra c u a n t o  se ta tecb o  
basta a q u i  e n  E s p a ñ a ,  e n  detrimento d e  lo^ 
derechos de  la Iglesia, adopte a q u e l la  p o l í t ica  
enérgica q u e  ban mostrado en otros tiem pos  
las E n t e s t a d o s  civiles contra la s  invasiones  de l
poderEclesiástico, que s t e m p r e b a  querido  m an
dar lo temporal y  ^  e terno . N o  estamos y a
en Iñs siglos de ignorancia ,  e n q u e l o s D a p a s
sebicteron los tiranos d é lo s  p u eb lo sy d e  los
R eyes. Ln aq u ella s  desgraciadas épocas nada  
parecía resistir á su poder; y  sin embargo,
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-e l  abuso frecuente y  escandaloso que hicieron 
d e  él los Papas, levantando las Naciones con- 

. lra la Posiestad temporal, absolviendo á los 
Súbditos d e l  juramento de fidelidad y  minan
do todos los cimientos del orden civil, desper
tó d e  su letargo á los Principales y  á los 
pueblos,  que analizando el estado religioso tra
taron de reducirlo á la índole y  naturaleza de 
su misión. La opinión que habia servido á 
los Papas de escudo les faltó! y  un poder tan 
grande que abrazaba la religión y  la políti
ca, cayó por el ecsamen de la razón publica. 
U n  monge de Alemania, irritado en aquellos 

tiempos por estas demasías y  por el abuso re
cuente de las indulgéncvas, alzó en el mundo  
cristiano una bandera que emancipo de la co-

ésto se h izo  en el siglo 16, que podra pro- 
meterse el Romano Pon ti fice en medio de las 
luces del siglo 1 9? E l  Obispo de Roma, como
centro de unidad, e s  reconocido por -los Ca
tólicos corno el Gefe de la Iglesia, y  come  
tal debe respetarse en lo que cencierne a 
dogma y  á la disciplina interna de la íg  e -  
sia^ pero como Obispo, él tiene las mtsmas facul
tades que sus demas cohermanos en el EpisU) 
■nado, como lo dice S. Cipriano: E piscopales unus 
L ,  cm us d  smgwZú, i»  sohdum  p o rs

E s tiempo de v o lv e r á  esta docm na de la

&  r e s a #
de esta dependencia religiosa, corittaiia a as 
. . i i g u »  libertades <le I» W -mm

h  r i r p t ± o ' „ "  r i r r í " d e
se en los negocios temporales, aunque cu 
ta con el manto sagrado de religión, le ha su
cedido lo que á muchos de los errores que  
han inundado la tierra, que por mas inves
tiduras de verdad con que se les lia querido  
decorar, el tiempo que es el mas grande de los

e s :
y r . : :

tas épocas decisivas todoS 1os abusos, y

respetamos la re\\g\on y no tememos sus J 
tas amenazas, y que después de siete años de san
gre y desolación se han escandalizado todos los 
buenos Cristianos al ver csle documento del Va
ticano. Albacete 1-°'dé Abril de 5841 . = 6 .  
J)iego 5$ontdya,s=E. V, P., Juan Antonio Esca-

4 Jante = J o s á  de la Serna, Diputado por la Ca
pital.==Andres Soria no, Diputado por el parti
do de la Roda.— Antonio Piqueras,, Diputado  
por A lcaráz.=Felic iano  Rengel, Diputado por 
las Peñas de S. Pcd ro.==M a reos Antonio Na
varro, Diputado por AI m a n sa . = And res María 
Ochando, Diputado por Casas IU añez.=Juan  
Garcia González, Secretario.

N O T A . E l Diputado por el partido de He-  
llin D. Mariano Rodríguez de Vera, ha hecho 
presente que aunque, circunstancias que no pu
do superar, no le pemilieron asistir á la Sesión 
en que se acordó elevar á las Cortes la anterior 
esposicion, se halla en un todo conforme con las 
ideas y  sentimientos en ella manifestados por 
sus dignos compañeros.

Anuncios. 

L A N Z A D A S  

D E  D O N  Q U I J O T E
B E  L A  M A N C H A .

■Periódico satirico-jocoso de política y costumbres.

Se publica en Ciudad-Real cuatro v e
ces al mes (sin periodo fijo).—Cada LA N
ZADA contiene un pliego de impresión 
en 8.°, acompañando un Boletín de noti
cias y anuncios interesantes.—Precio de 
suscricion: En dicha Ciudad 4 rs- un mes, 
y fuera i 5 por trimestre, franco de porte.

Se suscribe en esta Capital en la im 
prenta y librería de H errero-Pedron y 
Compañía.

D. José 'Barnuevo y  A b a1’ vecino de  ]a 
C iudad  de Chinchilla, hace saber al pú|y,¡_ 
co, que le  pertenece un Juro ¡repollante  
maravedís1 situado en el sei vicio ord ¡nació 
y estvaordinario de Trugillo , en Caliega de  
Bautista García Monteagudo y Doña Catalina 
na de Ortega, su muger que corresponde  
al vinculo que fundaron estos, y  el D . José 
Barnuevo está poseyendo: y  mediante á q u e  
para obtener el competente documento de  
crédito contra la nación, del capital é in te
reses vencidos d e  dicho Juro, es ind ispen
sable la presentación del mismo, original, 
e l  cual ha padecido estravio; se anuncia al 
público en este periódico con arreglo á ór
denes, á fin de que la persona en cuyo  po
der pudiera obrar el citado Juro, se sirva  
entregarlo ai D. José Barnuevo.

uan A ^ L ilT S ca - Im prenta de Herrero-Pedron y Compañía
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